
Para Madrid
y un año, 360.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
>, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
partado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
¡ la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y inedia.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción,' con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Modelo

Modelo

(0.-56.156)

Madrid, 29 de abril de 1964.—El Jefe
de la Sección (Firmado).

ció en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

•<>o

Delegación Provincial

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre de seis pesetas, y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo al siguiente

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el veinte por ciento del depó-
sito constituido.

No se precisan para la validez del
contrato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis meses, y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-
cos competentes.

Madrid, 29 de abril de 1964.—rEl Se-
cretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

subasta

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con todos los documentos
que requiere el pliego, en las mencio-
nadas dependencias, durante las horas
de oficina, desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio, hasta las
doce horas del hábil anterior al de la

tarlás, con sujeción a dichos documen-
tos, por (en letra y cifra) pese-
tas, y dejarlas terminadas en el .plazo
de ...... (letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. — (Fecha y
firma del proponente.)

(O.-56.157)

Madrid, 29 de abril de 1964. —El Se-
cretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veintiuno
hábiles, a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con todos los documentos
que requiere el pliego, en las mencio-
nadas dependencias, durante las horas
de oficina, desde el día siguiente al de
la inserción de este anuncio, hasta las
doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social. — (Fecha y
firma del proponente.)

Don , vecino de , con domi-
cilio en , enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de , se compromete a ejecu-
tarlas, con sujeción a dichos documen-
tos, por (en letra y cifra) pese-
tas, y dejarlas terminadas en el plazo
de (letra y cifra).

(O.—56.158)

L;»s proposiciones, extendidas en pa-
1 del Timbre de seis pesetas, y rem-
iradas con timbre provincial de cuan-
1 equivalente, se redactarán con arre-

D ;« siguiente

licitador que después de constituí-
I depósito provisional no formulare
lición o la formulare nula, se en-
:rá que renuncia, en favor de la Be-
;ncia Provincial, a la cantidad que
senté el veinte por ciento del depó-
«>nstituído.

se precisan para la validez del
•to derivado de estas actuaciones
zación superior alguna.

Para tomar parte en la subasta los
atadores deberán constituir previa-
mente garantía provisional de '18.750
:setas, debiendo acreditar este extre-
10 en el momento de concurrir a la su-
ista, presentando el correspondiente
«guardo, y Ja definitiva equivaldrá al
por 100 del precio de adjudicación,

a la cantidad que resulte por aplicación
5l artículo 82 del Reglamento de Con-
atación de las Corporaciones Locales.
En caso de acudir a la subasta algu-
1 entidad, u obrar otra persona en re-
\u25a0esentación del licitador, deberán pre-
starse los poderes para su bastanteo
cargo del misimo, por el ilustrísimo
¡ñor Secretario de esta Corporación,
>n una antelación mínima de cuarenta
ocho horas a la entrega de los plic-
as de proposiciones.
Asimismo, los licitadores deberán ad-
atar Carnet de Empresa con respon-
'bilsdad o testimonio notarial del mis-.
0 y una Declaración Jurada en la que
anifiesten no hallarse comprendidos
'nmguno de los casos de incapacidad
incompatibilidad señalados en los ar-
ólos 4. 0 y 5.0 del Reglamento de Con-
atación de las Corporaciones Locales.
El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses, v los pagos se veri-

»ran por medio de certificaciones men-
tales expedidas por los órganos técni-
>s competentes.

Los pagos se efectuarán con cargo al
-esupuesto especial de Cooperación
161-62.

Coordinación Provincial (Velázquez,
mero 89).

Se anuncia segunda subasta para las

de Madrid
Diputación Provincial

iras de matadero (municipal en Torre-
juna, con el precio tipo de 750.000
setas, y con arreglo al pliego de con-
dones y proyecto técnico que están de
anifiesto en la Sección de Cooperación

Sección** de Cooperación y Coordinación

(G. C—2.341) (O.—56.155) ,
Madrid, 30 de abril de 1964.—El De-

legado provincial (Firmado).

hora

Ignorándose los domicilios de don
Francisco Asenjo y don Juan Agüin, se •
les notifica por el presente edicto, de
acuerdo con el artículo 8o, núm. 3, de
la ley de Procedimiento Administrativo,
con el fin de que se puedan personar
en el citado lugar y a la mencionada

Los terrenos están situados en los an-
tiguos ténminos municipales de Horta-
leza y Fuencarral, hoy Madrid, al Nor-
oeste del núcleo urbano de Hortaleza,
al sitio denominado el «Canto del Águi-
la» y ((Barranco Vivar», constituyendo
una franja de terreno de tres metros de
anchura, que atraviesa las siguientes
fincas: una, de don Celedonio Alvarez,
en una longitud de 132,30 metros; otra,
de don Germán Colino y hermanos, en
17 metros; otra, de don Jesús Colino,
en 172,64 metros; otra, de don Ángel
Alvarez Herranz, en 281 metros; otra,
de don Francisco Asenjo y don Juan
Agüin, en 103 metros: otra, de don Je-
sús Colino, en 211,60 metros, y final-
mente la parcela, de 18.244,50 metros
cuadrados, propiedad,de don Celedonio
Alvarez y don Jesús Munició.

Publicado el Decreto 2.330/1963, de
10 de agosto, por el que se autoriza al
Instituto Nacional de la Vivienda para
la construcción del Colector y Estación
Depuradora en la U. V. A. de «Horta-
leza», y declarándose urgente en dicho
Decreto la ocupación de los inmuebles
y derechos necesarios, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 64 del Re-
glamento de 24 de junio de 1955, con-
cordante con el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, se ha acor-
dado llevar a efecto la ocupación defi-
nitiva de los terrenos, cuya descripción
se inserta a continuación, el próximo
día 8 de mayo, a las once horas:

EDICTO convocando para la formaliza-
ción del acta de ocupación definitiva
de los terrenos para la construcción
del Colector y Estación Depuradora
en la U. V. A. de Hortaleza (Ma-
drid).

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-,
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de casa para médico en el pueblo
de Cadalso de los Vidrios, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-

CONTRATACIÓN

Asimismo, los licitadores deberán ad-
juntar Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo y una Declaración Jurada en la que
manifiesten no hallarse comprendidos
en ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.0 y 5." del Reglamento de Con-
tratación de las Cor^Hiraciones Locales.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, por el ilustrísimo
señor Secretario de esta Corporación,
con una antelación mínima de cuarenta
y ocho horas a la entrega de los pil-
eros de proposiciones.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir previa-
mente garantía provisional de 6.246,23
pesetas, debiendo acreditar este extre-
mo en el momento de concurrir a la su-
basta, presentando el correspondiente
resguardo, y la definitiva equivaldrá al
5 por 100 del precio de adjudicación,
o a la cantidad que resulte por aplicación
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Los pagos se efectuarán con cargo al
Presupuesto especial de Cooperación
1963-64.

Se anuncia subasta para las obras
dt construcción de clínica y casa de mé-
dico en Daganzo, con el precio tipo de
249.849,26 pesetas, y cpn arreglo al
pliego de condiciones y proyecto técni-
co que están de manifiesto en la Sección
de Cooperación y Coordinación Provin-
cial (Velázquez, 89).

.r°n , vecino de , con domi-
¡'°^n \u25a0\u25a0•:.., enterado del pliego de
'adiciones, presupuesto y planos que
'n de regir para la ejecución de las
ras «e ( se compromete a ejecu-
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Deposite Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las linea* ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

imediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Da reciban este Boletín, dispondrán que se deje

1 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

am

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 21 o, y un año, 390.



labilidad de la Hacienda PúhK„
previene que en el caso de qu¡ *> *ten dos o mas proposiciones de i^f!4importes, se verificará en el mismlicitación por pujas a la llana dura?el término de quince minutos entr^titulares de aquellas proposiciones , •terminado dicho plazo subsistiese 1"igualdad, se decidirá la adjudicación „ormedio de sorteo. P°r

Madrid, 23 de abril de iq64 _p, n.
rector general, P. D.,Rafael López A»hueles, Jefe de la Sección de Crédito.Contabilidad y Contratación. »

l(G. C-,2.116) (0.-56.092)

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),
y el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen :

No se admitirán proposiciones deposita-
das en Correos.

La subasta se verificará \u25a0 en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de junio de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional, a 33.774,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.688.739,36 pesetas.

Hasta las trece horas del día 8 de junio
de 1964 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Júcar
(Valencia), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

OBRAS de defensa de Albabat de la Ri-
bera contra las avenidas del río Júcar
en la curva del. Oeste (Valencia) (con
presupuesto incrementado en el 20 por
100).

ANUNCIO DE SUBASTA

Madrid, 28 de abril de 1964.—El In-
geniero Jefe, Jaime Torres.

(G. C.—2.303)

El expediente se halla en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle
de la Princesa, núm. 22, tercero iz-
quierda.

anuncio.

Practicado el deslinde del monte número 71 del Catálogo de los de utilidadpública de la provincia de Madrid de-nominado «Roblellano y otros», pertel
neciente a La Cabrera y sito en su tér-mino municipal, comenzado el día nde noviembre de 1963 y terminado elexpediente, procede, en cumplimiento
de lo dispuesto en la vigente ley <fe
Montes de 8 de junio de 19:57 y artícu-los 120 y 121 del Reglamento de Mon-
tes de 22 de febrero de 1962, así comoel artículo 91 de la ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958,
dar vista del mismo por quince días'
para que.en otros quince dias se hagan
las reclamaciones que los interesados
estimen oportunas, advirtiéndose que
éstas deben ser únicamente sobre la
práctica del apeo y propiedad de par-
celas, advirtiéndose que sólo podrán re-
clamar contra la práctica del apeo los
que hayan asistido personalmente o por
medio de representante, a dicho acto.
Las reclamaciones sobre propiedad sólo
serán admitidas los que hayan presen-
tado los documentos en el plazo seña-
lado en el artículo 97 del Reglamento
de Montes de 22 de febrero de 1962;
dichos plazos comenzarán a contarse st
los cinco días de la publicación de este

Distrito Forestal de Madrid
Anuncio de deslinde

(G. C-^2.115) (O. —56.091)

Madrid, 2^ de abril de 1964.—iE\ Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los ti-
tulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

7-a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la misma.

6."—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-signen por la Superioridad.

su caso

3.»—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las Sc-
cieoades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arregloal artículo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5-"—Recibo: De cada proposición
que se presente se expedirá un recibo,
cuya devolución será indispensable para
retirar la fianza y documentación, en

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Insorita en elRegistro Mercantil.

1. Jefatura da Construcción

tes Terrestres

=o<>o=

Dirección General de Transpor-
000=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.—Incompatibili iades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(((Boletín Oficial» del 29 de mayo].

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concirra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primero documentos
reseñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

anuncio publicado en el «Boletín Oficial
de! Estado» del día , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, de
ías obras de , se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda propo-
sición en la que se añada alguna con-
dición o se modifique sustancialmente el
contenido del modelo.)

3-^-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

i-—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposicions vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien s
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2-—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi.
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

.! •* — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación /le
proposiciones y documentos necesarios

guen

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación
y en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valladol'd), y el
mode'o de proposición y disposiciones pa-
ra la presentación de proposiciones y ce-
'ebración de la subasta son los que si-

Xo se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de junio de 1964, a las once
horas.

La fianza provisional, a 161,754 pese-
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
S.087.700,32 pesetas.

Hasta las trece horas del día 8 de junio
de 1964 se admitirán en el Negociado de
Contratación de ia Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Duero
(Vallado'.id), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

mentado en el 20 por 100

OBRAS del nuevo proyecto de repara-
ción del río Arlanzón, en Burgos (Tro-
zos i.° y 2."), con presupuesto incre-

5.—^Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-

En el caso de oue concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primero documentos
reseñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ring una de las que señala la Ley de 20
«le diciembre de 1952, modificando el
capitulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

i-—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectcs de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposicions vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien.
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2-—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
T954-

2a—Documentos necesarios: En so.
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

ponente

i-a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente v se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-

Disposiciones para la presentación fie
proposiciones y documentos necesarios

(Fecha y firma.)

y celebración de la subasta

Don , vecino de , pro-
vincia de , según Documento Na-
cional de Identidad núm , con
residencia en , provincia de ,
calle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, de
las obras de , se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda propo-
sición en la que se añada alguna con-
dición o se modifique sustancialmente el
contenido del modelo.)

Modelo de proposición

A los efectos de la devolución a don
José González de la Rosa, contratista
de las obras de construcción de los «Edi-
ficios para las subestaciones de alimen-
tación del f. c. suburbano de Chamar-
fín de la Rosa a Carabanchel», tramo
plaza de España a Carabanchel, de la
fianza que tiene constituida en garan-
tía de la ejecución de las referidas obras,

se hace público que, en cumplimiento
'de lo dispuesto en el artículo 65 del P'ie-
do de Condiciones generales para la

Contratación de Obras Públicas de '3
de marzo de 1903 y Real Orden de 3
de agosto de 1910/pueden presentarse
en un plazo de quince (15) días habí-
fes, a contar desde la fecha de P uD!lc¿!'
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Madrid, anj. e.?
excelentísimo Ayuntamiento de Madn .
término en que radican las obras,

reclamaciones contra el referido con
tista don José González de la Rosa, p°^
los daños y perjuicios que sean de

cuenta, por deudas de jornales y.m
ja5ríales o por indemnizaciones ,°^7 va-
u<í .de accidentes de trabajo, debiendo ]

-^tificar los reclamantes, en el citado
celentísimo Ayuntamiento, haber P

sentado la correspondiente rec,a^.' .,
ante el Juzgado municipal o de P''. neSinstancia, si se trata de reclamad
de daños v perjuicios o deudas «e

feriales, v en la Magistratura del

baio, si la reclamación versa sodi

da de jornales o indemnizaciones v"

accidentes del trabajo.

Don , vecino de , pro-
vincia de según Documento Nn-
-tonal de Ilentidad núm , con
-evidencia en , provincia de
ca'le de , núm , enterado del

S."—P-^nosiciones ig-un¡"s: De con-
formidn'! ron lo oue disoone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-

7-*—Subista: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem.
bre de 1886 v a la lev de Administra.
ri¿n v ContnbiliHad de la Hacienda Pu-

de r.° de julio de iqit v la de 20
liciembre de 19^2, mod:ficando el

capitulo V ñf la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigen-
te lev de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, por los que
se designen por la Superioridad.

5- a—Recibo: De cada proposic:ón que
se presente se expedirá un /ecibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3-*—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificador consulares. Y las So-ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4-a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.
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Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a ¡



(G. C.—2.090)

2.280)

ANUNCIO
EL BOLETÍN OFICIAL de la"¿tV ,formulado en esta Comi-

10n que se reseña en la si-

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado _ excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid deberá dar cuenta a la
primera Jefatura de Construcción, de la
Dirección General de Transportes Te-
rrestres (Nuevos Ministerios, ' edificio
nuevo, quinta planta), de las reclama-
ciones presentadas, o remitir, en su de-
fecto, una certificación acreditativa de
no haberse presentado ninguna recla-
mación.

Madrid, 27 de abril de 1964.—El In-geniero Jefe, P. A., Luis da Casa.
(G. C—2.304) (O.—56.142)

v Jf L f°n Ant0mo González Muñoz;íl„t! a - \ COm° y ape-lante, dona Ana María Berdejo Rodrí-b rr d: edad >soitera- s¡«
p™-S- el' ¿™ ?S^ vT'ndad

'por el Procurador don José Correa Oli-vas y defendida por el Letrado don Fé-
:m

X -V'"S° Perez% >• asimismo, como de-
ntar B^r/' &^^^ doña delttlar Berdejo Rodríguez y doña AnaMana Rodríguez Benito, ésta por sí ycomo representante legal de sus hijos

STt £' Ma"a del c™tíf «Tefesa > Prisco y María Cris^
nT W rdrT *odriffuez. representadospor los Estrados del Tribunal por suincomparecenciaante esta Audiencia;
Sí JS dC- C;ent° «cuenta
costaf PnCipal- intere«es y

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala segunda de lo Contenciosó-Admimstrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.

Hago saber: Que por don José Mo-ran Martínez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-ro 107 de 1964, contra revocación acuer-dos del excelentísimo Ayuntamiento deMadnd, de 28-11-62 y ¿7-12-63, dispo-niendo el ascenso por antigüedad de de-terminados Guardias de la Policía Urba-na a la categoría de Cabos.Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la levde esta jurisdicción. J

Madrid, a 14 de marzo de 1964.—El£nSc°eja( dFÓr mad0)--E1 ftS -^

Clase de material a extraer: ArenaMetros cúbicos: 350Cauce: Arroyo del Santo.

arriba h! 1 ,tr °s y 75 metros aguas
Térmlnn C?r^ 1Ca de San Antonio-

dricl? «"""«pal: Canillejas (Ma-

ira? Z dC V*?ta al P^lico en el Iu-Inco raCC,Ón Precisam^te: Veinti-cinco (23 ) pesetas el metro cúbico.
bre e1 nreC- amf CÍÓn U obs«rvación so-bre el precio de venta consignado de-berá plantearse por escrito y ante estaFuXT T ?l P? azo d? «¿ diasna
tír dí layf.?Se? Ut-1V°S ' contados a par.tir de la fecha de inserción de esta notaen el Boletín Oficial de la provincia(Referencia: A. R—95-30.)

Madrid 23 de abril de iq64._E1 Co-
rnado" 0 J dC AgUaS

' D' (*°r-
(G. C—2.226)

Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala segunda de lo Contencioso-Admimstrat.vo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por don DomingoKuiz Revuelta se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo el núme-ro 105, de 1964, contra revocación acuer-dos del excelentísimo Ayuntamiento deMadrid, de 28-11-62 y 27-12-63, dispo-niendo el ascenso por antigüedad de de-terminados Guardias de la Policía Urba-na a la categoría de Cabos.

Madrid, a 14 de marzo de 1064.—El*
Fdor óo)- ~ E1 Presid-te >

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la levde esta jurisdicción. *

Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala segunda de lo Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Gabriel He-rrero Ventura se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo el núme-ro 151, de I964, contra revocación acuer-
ma-7 cxceIentís;mo Ayuntamiento deMadrid, de 28-0-62 y 27-I2-63 , dispo .
mendo el ascenso por antigüedad de de-terminados Guardias de la Policía Urba-na a la categoría de Cabos.

Madrid, a 14 de marzo de 1064.—ElSecretario (Firmado). - El Presidente.Mannel Cejador. v

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la levde esta jurisdicción.

Comisaría de Aguas de ía Cuen-
=000=

ca del Tajo
ANUNCIO

El señor Alcalde Presidente del Avün.
'ento de El Álamo (Madrid) solicita

\u25a0-ion para plantar 500 chopos en"argén derecha del río Guadarrama
rmino municipal El Álamo (Ma-

(G. C.—2.227)

Don José Alarcón Palacios, con do-
micilio en Madrid, calle de Ruiz de Alar-con, núm. 16, solicita autorización para Que debemos confirmar y confirmaefectuar un encachado de piedra en el mos Ja'sentencia que, con fecha diecicauce del arroyo Grande v en término nueV? de septiembre de mil novecientosmunicipal de Villamanta (Madrid). sesenta y tres, se dictó por el señorDicho paso estará ubicado en el ca- J"ez de Pnmera instancia del Juzgado

mino de acceso a la finca propiedad del numero once, de Madrid, y que estipeticionario, denominada «La Bubilla» ™ando la demanda promovida oor don
consistente en un encachado de piedra, (O.—56.129) *?mS<T, LaIeona Urquía, contra doñacubierto por hormigón, cuya superficie <-=o<:>o»-> a Rodrigruez Benito, por sí vquedara enrasada con la rasante del " COmo representante legal de sus hijos
arroyo y quedando protegido todo ello Comisaría de Aellas dí»l Tflin I ™«nores .«*« «da^» drffla María del Car-
aguas abajo por un tablestacado que

«gUÜ& Cid 18J0 men, dona Mana Teresa, don Francis-
evite así la socavación del mencionado ! Autorización para extracción de ár¡rfn<¡ *f'y a María Cristina Berdejo Ro-
Pas0- . ., «mus dnguez, y contra doña María del PilarLo que se hace público para que, \\v\nn LZfV*"3 ******RerdeJ° Rodr¡g-uez,
cuantos se consideren perjudicados por „ . ANUNCIO todos ellos en concepto de herederos dé
esta petición, presenten por escrito sus ' habiéndose formulado en esta Comi , i<ra"cl?co Berdejo Viñas, condenóreclamaciones al ilustrísimo señor Co- Sai] la la Petición que se reseña en la si

& referidos demandados a que pa-
misano Jefe de Aguas de la Cuenca del 1 S^^te " j &uen al actor la cantidad de ciento cin-Tajo en el plazo de treinta (30) días NOTA M cuenta mi1 Pesetas por los conceptos que
naturales y consecutivos, contados a Nomhr. ,i«i *• •' I^^L_ SC rec.laman en la demanda v los inre-
partir de la fecha de la publicación del I de Kr« Peticionario. Graveras r?Ses legales de dicha suma al seis po~r
presente anuncio en el Boletín Oficial DmSn r h 11 a r- f*" •Urante Ios dnco años an-de la provincia de Madrid; en cuyo pía- m^T'MM GraC'a

' nÚ" 1 * mterP°sición de la deman-
do, y durante las horas hábiles de ofi- CHse dfnf, • 1 ' °?n eXp/eSa lmP°si«ón a los mis-cma, se dará vista del expediente en las Mirn . ,m.atenal a extraer: Piedra. mos demandados de las costas de am-de esta Comisaría, Ministerio de Obras ctuce" R^H™ 'S^0" í„\ ins.tanc! as: ~ As¡ P°r esta nuestTaPublicas (Nuevos Ministerios), planta Rl° Henares- sentencia, de la que se unirá certifica-pnrnera, Madrid.—(Ref*.: I-r.685.)

*
Iramo: 700 metros de longitud, con- CIÓn aI roll° de Sala, y que por la in-Madnd, 16 de abril de iq64 .—ÉICo- l OS a partlr de un punto situado a fomP arecencia ante esta Audiencia de

misario Jefe de Aguas; Longino j unos
+ 2-°«>. metros, aguas arriba del l05, d?,mandado? y apelados doña MaríaLuengo. s puente de hierro de la carretera de Loe Sf -ll¡lr Rodríguez y doña Ana'fi. G—2.279) ches. j Mana Rodríguez Benito, ésta ñor sí v

termino municipal: Torrejón de 4r- i Cüm° reP resentante legal de sus hiiosdoz (Madrid). " I menores de edad María del Carmen, Ma-
Precio de venta al público en el lu- SLÍv^' /,rancisco -v María Cristinagar «extracción precisamente: (25,-10) v^JJZ Rodn&uez; » publicará en el

veinticinco pesetas con treinta céntimos ul'oJZ n^Ti " Provincia en
el metro cúbico. a .torana que la Ley previene, de no so-

; Toda reclamación u observación so- Sino de^ceS día"lo' dentr° dd

£rá e2nr 0 * Venta .COnSÍ^ado I mos, manlmo^ ?*£*£berá plantearse por escrito y ante esta rita.—Federico ¥^,7 vi / mComisaría en el plazo de diez días na- ! celo Rivas.-T febaio Vl"^rurales y consecutivos, contados a par- van (Rubricndr,^ ~ Ser"
tir de la fecha de inserción de esta nota

"aneados.)
en el Boletín Oficial de la piovincia.
(Referencia: A. R.—94-36.)

Madrid, 24 de abril de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado!.

=o<>o=-*

ca del Tajo
ANUNCIO

Comisaría de Aguas de la Cuen-

í O.-56.130)

Audiencia Te
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid

! Certifico: Que en el rollo de los autos
de menor cuantía de que se hará méri-
to, se ha dictado por la Sala la sen-

. tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
j positiva son del tenor literal siguiente:

t'oHíj' h Madrid

Don Manuel Cejador López, Presidentede la Sala segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Hago saber: Que por don EmilianoColodron Martín se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-mero 149 de 1964, contra revocación-acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento

de Madrid, de 28-1 r-62 y 27-12-61 dis-poniendo el ascenso por' antigüedad dedeterminados Guardias de la Policía Ur-bana a la categoría de Cabos
Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la lev-de esta jurisdicción.
Madrid, a j8 de marzo de 1964.—EfSecretario (Firmado). - El Presidente,-Manuel Cejador. '

Qn ir
p,antaclón se reduce a repoblar

'ramo^ situado en la margen derechaW mencionado río, y en su ribera, en
tro, CUya lon&'tud será de 200 me-, comenzando a los cincuenta me-
\u25a0reer/", a\ TarrÍ1? a,del PU?nte *= Ia ca"

BinanHn Navalca™ero a Griñón y ter-«mo en la desembocadura del"arro-ye las Vegas.
se hace público para que,

opr -a Consideren perjudicados por
presenten sus reclamacio-esc nt0 al ilustrísimo señor Co-

Jete de Aguas de la Cuenca deln el plazo de treinta (30) díass y consecutivos, contados a
!a fecha de publicación del

en el Boletín Oficial
juncia de Madrid; en cuyo pla-
cante Jas horas hábiles de ofi-uara _y. s ta del expediente en las

Ministerio de Obras
lAuevos Ministerios), planta; Madnd.-^Ref*. l-i.7 oi.)

lcf- J6 de abril de 1964.—El Co-
J e r« de Aguas, Longinos

(0.-56.136)

J*»ria de Aguas del Tajo
dación •»para extracción de áridos

Sentencia núm. 83
Sala Segunda de lo Civil.—Jlustrísi-

I mos señores: Don José Zurita Morata.
! Don Federico Martín v Martín. — Don
i Marcelo Rivas Goday.—Don José La-' bajo Alonso. — Don Víctor Servan
j Mur.—En la villa de Madrid, a trein-

| ta y uno de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — Visto en
grado de apelación por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial los autos de menor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número once, de esta capital, segui-
dos entre partes: de la una, como de-
mandante y apelado, don Moisés Laleo-
na Urquía, mayor de edad, casado, in-
dustrial, y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don .Santos d
Gandaríllas Calderón y defendido por

Leída y pubhcada fué la sentencia que
antecede por el ilustrísio señor don Víc-tor Servan Mur, Magistrado de la SalaSegunda de lo Civil de esta Audienciaierntonal y Ponente que ha sido en es-tes autos, estando celebrando audienciapublica la misma en el día de su fechade que certifico yo, el Secretario.—Ma-
drid, treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—ConstancioHerrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certi-fico.

(G. C—1.968)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y remitir alexcelent.simo señor Gobernador civil deesta provincia, para su inserción en elBoletín Oficial de esta provincia, a

erectos de que sirva de notificación a losdeclarados en rebeldía, y no compáre-se ante esta Audiencia, doña MaríaI 'lar Berdejo Rodríguez y doña AnaAlaria Rodríguez Benito, ésta por sí y
como representante legal de sus hijos
menores de edad María del Carmen, Ma-ría Teresa, Francisco y María CristinaBerdejo Rodríguez, expido y firmo la
\u25a0presente en Madrid, a veinte de abrilde mil.novecientos sesenta y cuatro.—El Secretario de Sala (Firmado).

fC*-a5.7i5)

provincia de Madrid se publica

diariamente, axeepto los domingos

Xll? Cejad
J
°r LóPez' Presidentede la Sala segunda de lo Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-torial de Madrid.

hJJn°, Sab?r: Que P°r don Jo^ Bet-bese Delsamnes se ha interpuesto recursocontencioso-admmistratiyo bajo el núme-ro 147, de I964 , contra revocación acuer-
íu/f «eelentísimo Ayuntamiento deMadnd, de 28-0-62 y 27-12-6,, dispo-niendo el ascenso por antigüedad de de-termmados Guardias de la Policía Urba-na a la categoría de Cabos.

Lo que se hace público a los efectos

JUEVES 7 DE MAYO

NOTA

Fallamos

(G. C—2.087)

(G. C—2.088)

(0.-56.135)

atoriz

Publicación

(G. C—2.089)
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IMPRENTA PROVINCIAL

preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 18 de marzo de 1964. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador

(G. C—2.091)

o<>o=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiocho de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario (.Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

{A.—35.415)

Que las máquinas de que se ha hecho
mención se encuentran depositadas en po-
der de don Víctor Rivera González, con
domicilio en la calle Marina Usera, núme-
ro veinte, primero C.

Quinta

ÍA—35413)

Se expide el presente para su insercic
en el Boletín Oficial de la provinci;

Dado en Madrid, a veinticinco de abri
de. mil novecientos sesenta y cuatro.—E
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal número once (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento, por lo menos d<
precio de tasación. Que no se admitirá
posturas que no cubran las dos tercera
partes de su avalúo, pudiéndose hacer
calidad de ceder el remate a un tercen

Haciendo todo ello un total de doomil novecientas pesetas.
¡Para el acto de la subasta se ha seña-lado el día veinte de mayo próximo, y ho-

ra de las once, en la-Sala audiencia'de es
te Juzgado municipal número once sitten la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, número tres, y bajo las siguiente
condiciones:

JUZGADO*NUMERO i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de. prime-
ra instancia de este Juzgado número uno
(daceno), en providencia de esta fecha,
dictada'en autos de juicio ejecutivo nú-
mero cuatrocientos treinta y tres, de mil
novecientos sesenta y tres, seguido a ins-
tancia de don Francisco Rolle Trasan-
cos, representado por el Procurador don
Mario 'Martín Palomo, contra doña Na-
talia Ramos Ramos, mayor de edad, do-
miciliada en Madrid, últimamente en ca-
lle de la Mandarina, número cuatro, ter-

cero B, y contra otro, se ha dictado la
siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oiicial de la provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —i

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35.414)

Y que para tomar parte en ella de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintidós mil quinientas pese-
tas, en que ahora sale dicho coche a se-
gunda subasta, o sea con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiuno de mayo
próximo, a las doce de la mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

de bastidor, de 10 HP, pintado en ne-
gro y el techo en blanco, teniendo unos
pequeños deterioros en las puertas tra-
seras y un poco en las delanteras.

Madrid, dieciséis de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —FU ilustrí-
simo señor don Miguel Granados López,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero uno (decano), de los de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes autos
ejecutivos, sobre reclamación de cantidad,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Francisco Rolle Trasan-
cos, mayor de edad, soltero, industrial,
representado por el Procurador don 'Ma-
rio Martín Palomo y defendido por el
Letrado señor Ayuso, y de otra, como
demandados, don Jesús Ramos Gallego
y doña Natalia Ramos Ramos, que ha
sido declarada en rebeldía por su incom-
parecencia en autos ; y

(A.—35.42O

Dado en Madrid, a treinta de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Gonzalo F. Espinar. — El

Juez de primera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

misma; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la

Que para tomar parte en ella deberán
consignar en mesa judicial o en estable-
cimiento destinado al efecto, cuando
menos, el diez por ciento del valor de
la tasación.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dos
de junio próximo, a las once" de su ma-
ñana; y se advierte a los licitadores:

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número trescientos diez, de
mil novecientos sesenta y dos, seguidos
en este Juzgado a instancia de «Hispa-
no Toledana, S. A.», contra don Antonio
Bocos Coubert, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por
el precio de su tasación, el siguiente:

Un caimión, marca «Chevrolet», mo-
tor Barreiros, matrícula TO.-2.630, ta-
sado en treinta y cinco mil pesetas, y
que se encuentra precintado en la calle
Ascao, número cuarenta y ocho, de esta
capital.

EDICTO

(G. C--^2.211)

Y para que conste y su inserción en
Boletín Oficial de la provincia, pr
notificación a Francisca Vázquez Veij;
cuyo actual domicilio o paradero se d<
conocen, expido el presente en Madrid

24 de abril de 1964.

bricado.)

Fallo: Que declarando de oficio las ce
tas'causadas, debo absolver y absuelvo
Antonio López Vera y a Florencio Vi
quez Expósito, reservando expresamer
a todos los interesados en estos autos 1
acciones civiles de que se hallen asistidí
Así por esta mi sentencia, lo pronunc
mando y firmo.—.Pablo Villanueva. (K

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbai de faltas que o

el número 631, de 1963, se ha seguí
en este Juzgado contA Antonio López \

ra y Florencio Vázquez Expósito, por
siones en accidente de tráfico a Franc
ca Vázquez Veiga, se ha dictado sentí
cia con fecha 11 de marzo del año ;

tual, cuya parte dispositiva dice así;

El piso bajo exterior izquierda, situado
en ¡a planta baja de la casa en Madrid,
calle de Alberto Bosch, número tres. Tie-
ne una superficie de 90,15 metros cua-
drados y linda, tomados sus linderos con
los de lá finca total: al Mediodía, con la
calle de Alberto Bosch; Poniente, con
casa de la calle de Alberto Bosch, núme-
ro uno y patio lateral izquierdo; Saliente,
con el hueco del portal, pasillo, patio cen-
tral y paso de escalera de servicio, y Nor-
te, la vivienda del portero y caja de esca-
lera de servicio. Cuota de participación,
5,910 por 100.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día cinco de junio pró-
ximo, a las doce de su mañana, bajo las
condiciones siguientes:

Una máquina picadora de carne con
motor eléctrico acoplado de 2 HP en
regular estado de conservación, y una
máquina para obtención de plasma san-
guínea, centrífuga, con motor acoplado.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los autos
ejecutivos seguidos por don José Ferran-
do Criado, representado por el Procura-
dor don Cesáreo Hidalgo Rodríguez, con-
tra Actividades Chacineras, S. A., y don
Antonio y don Fernando Urtiaga Monte-
ro, sobre pago de cantidad, se anuncia
por medio del presente la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, término de
veinte días y en dos lotes, los bienes em-
bargados a los ejecuttados, que son los
siguientes

Dichos bienes salen en dos lotes, uno
que comprende los bienes muebles, o sea
la maquinaria, y el otro la expresada fin-
ca, ambos sin sujeción a tipo.Y para que sirva de notificación en

forma a la demandada en rebeldía, doña
Natalia Ramos Ramos, expido la presente
en Madrid, a veinticuatro de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, José de Molinuevo

Que desestimando las excepciones
opuestas por el Procurador don Manuel
Ardura Menéndez, en nombre y repre-
sentación del deudor don Jesús Ramos
Gallego, debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución, hasta hacer trance

y remate de los bienes embargados al ex-
presado demandado y a doña Natalia Ra-
mos Ramos, o que en lo sucesivo puedan
embargárseles, y con su producto, entero

y cumplido pago' a su acreedor, don Fran-
cisco Rolle Trasancos, de las responsa-
bilidades por que se despachó ejecución,
ascendentes a cuatro mil quinientas pe-
setas de principal de la letra de cambio
base de la ejecución y ciento cincuenta y
nueve pesetas de sus gastos de protesto,

con más los intereses legales de dichas
sumas desde la fecha del protesto y las
costas causadas, que expresamente se im-

ponen a dichos demandados. — Miguel
Granados. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha.

Que para tomar parlé en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de cada uno de
los tipos que sirvió para la segunda, que
fueron seis mil setecientas cincuenta pe-
setas y ciento setenta v dos mil quinien-
tas pesetas, respectivamente.

(A.—35.432)

Fallo: Oue debo condenar y ce

a Antonio Aranda Martín, como
de una falta de daños, a la p<

50 .pesetas de multa, a que índemr
la cantidad de trescientas cmcuent.
tas a Victoriano Otero Delgado-v J¡

de las costas causadas en este ju¡c

friendo por dicha multa, en caso
solvencia, el arresto personal sud

correspondiente. Y notifiques» est.

lución al condenado, por su ignora

radero, a medio de edicto que se

rá a tal fin al Boletín Oficial de

vincia.-^Asi por esta mi sentencia
nuncio, mando y firmo.—A. "•
(Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada
anterior sentencia por el señor j

nicipal que la firma, estando «re
audiencia pública en el Juzgado c.

día de su fecha; doy fe. .
Y para que sirva de n°tlh,ca

aC;d
sentencia inserta a Antonio <.v
tín, cuyas demás circunstancias^
les se 'desconocen, y en ign°.

(

dero, expido la presente en \u25a0• "
de febrero de 1964. ga

Sentencia.—En Madrid, a 18 de fel

ro de 1964.—El señor don Antonio (.

cía Peñuela Lombardero, Juez titular
Juzgado municipal número 19, de <

capital, -habiendo visto el presente ju

de faltas seguido,- por daños, a virtuc

denuncia de Victoriano Otero Delgí

contra Antonio Aranda Martín, cuyas

más circunstancias personales se desc<
cen y en ignorado paradero,

En el juicio verbal de faltas seguidc
este Juzgado contra Antonio Aranda ftí
tín, en el juicio de faltas núm. 622-63
ha dictado sentencia, cuyo encabezam
to y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19

(B —1.246
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Un sillón bipersonal, en doscientas pe-
setas.

Una mesa de dibujo (tablero) con dos
cajones, en trescientas pesetas.

Un sillón giratorio de madera, en dos-
cientas pesetas.

Un archivador de un cuerpo con cierre

de persianas, en trescientas cincuenta pe-
setas.

Un archivador metálico con cuatro ca-
jones, en mil quinientas pesetas.

Un armario librería de 0,80 de alto
con cuatro puertas de cristal, en quinien-
tas pesetas.

Dos sillones tapizados en color crama,
en seiscientas pesetas.

Un armario librería con una puerta al
lado derecho, y al izquierdo tres cajones
y tres departamentos para libros, tasado
en setecientas cincuenta pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo m. 40, número
92.629, de carro mediano, tasada en cin-
co mil pesetas.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por Su Señoría, en providencia de
este día, dictada en autos de proceso de
cognición seguidos a instancia del Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de Imeca, S. A.,
contra don José 'María del Hoyo Arroyo,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Lanchares Earre, se sacan a la venta

en pública subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los siguientes
bienes, de la propiedad del demandado y
en su poder, como depositario, calle de
Rufino González, número treinta y tres:

Un acondicionador de aire, marca «An-
glo», tasada en dos mil quinientas pese-
tas.

Dos mesas de tamaño regular, tipo mo-
derno,,de oficina, con tres cajones en el
lateral derecho y tapa de luna, tasadas
en mil pesetas.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, en cuanto a tí-
tulos, respecto al inmueble, estarán de

manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
dicha titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si

los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose también que el rematante los
acepta v queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
éste día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-

guen a nombre de la Sociedad Anóni-
ma «Saneamientos Rech, S. A.», con-
tra don José María Hernández Ortolá,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública y segunda su-
basta, término de ocho días y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo

que sirvió para la primera, el siguiente
vehículo embargado al demandado y
que fué objeto de tasación por el perito

don Raimundo San Martín Peñacoba:
Un automóvil, marca «Seat-1.400»,

de cuatro cilindros, matrícula de Ma-
drid número 146-663- número de mo-

tor 101006110988 y número ion 10938
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JUZGADO NUMERO 3

Tercera

Que los remates podrán realizarse a ca-
lidad de ceder a un tercero.
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